
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 778, de fecha 28  de 
Junio del 2022, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 12323

Se acuerda acoger las siguientes solicitudes de participación en la Comisión de Fomento Productivo, Ciencias, 
Tecnología e Innovación:

Directorio del Programa Masmar, Sr. Guillermo Molina, con el fin de informar sobre los avances del 
programa y en dicha ocasión se propone realizar una presentación de los productos a través de una 
exposición y degustación.
Empresa acuícola ATACAMA YELLOWTAIL SpA,  empresa interesada en el cultivo y comercialización 
de la especie Seriola lalandi (palometa) que se encuentra en el desarrollo de un proyecto de innovación 
acuícola para la zona de Tongoy, mediante un moderno sistema de cultivo, cuyo fin es el desarrollo de 
una acuicultura tecnológica y sustentable, tanto económica como ambiental y social.

Se acuerda, además, invitar al Servicio Agrícola y Ganadero, SAG, considerando una denuncia de presencia de 
plaga de chaquetas amarillas en el Parque Coll de la comuna de La Serena a fin de que informen la manera de 
fiscalización que utilizan respecto de la producción de pisco.

Se mandata a la Secretaría Ejecutiva programar las reuniones.

El presente acuerdo ha sido adoptado por?16 voto(s) a favor Sr(s). Presidenta del Consejo Regional Krist 
Naranjo Peñaloza y a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo 
Ibacache Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, 
Javier Vega Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás Guzmán 
Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Tatiana 
Ivonne Del Pilar Castillo González, Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar Ampuero 
García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan .El Consejero 
Regional Sr.  Lombardo Toledo Escorza justifica inasistencia por razones médicas.
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